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SALA SEGUNDA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL  

 

 

Medellín, diez de octubre de dos mil veintidós 

 

Procedo a pronunciarme sobre la posibilidad de integrar la Sala de Decisión 

que fue conformada por el Magistrado Sergio Raúl Cardoso González, para 

calificar los impedimentos que se han formulado en el proceso de la 

referencia. 

 

1. ANTECEDENTES 

 

 

1.1 En el recurso de revisión interpuesto por LUZ ELENA SILVA 

RENDÓN frente a la sentencia proferida el 6 de diciembre de 

2019 por el Juzgado Diecisiete Civil del Circuito de Medellín, el 

Magistrado Ponente Martín Agudelo Ramírez, se declaró 

impedido por auto del 6 de julio de 2022- archivo 15. 

1.2 El 6 de septiembre de 2022- archivo 19- el Magistrado que le 

sigue en turno, José Omar Bohórquez Vidueñas, se abstuvo de 

calificar el impedimento y se declaró impedido; en él concurren 

los supuestos de la causal 2 del artículo 140 del CGP, al fungir 

como Magistrado revisor en la acción de tutela que se conoció 

frente al proceso. 
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1.3 Por auto del 6 de octubre de 2022, como medida de saneamiento, 

el Magistrado Sergio Raúl Cardoso González en calidad de tercer 

revisor de la Sala Primera de Decisión, declaró la nulidad de lo 

actuado y ordenó la integración de la Sala con el suscrito 

Magistrado y con el Magistrado Luis Enrique Gil Marín. 

1.4 El expediente fue recibido en el despacho el 7 de octubre de 2022 

y antes de proceder con la integración de la Sala de Decisión, se 

exponen las razones por las cuales no puedo integrarla. 

 

2. CONSIDERACIONES  

 

El artículo 141 del CGP contempla como causales de recusación: 

 

“Son causales de recusación: 

… 

2. Haber conocido del proceso o realizado cualquier actuación en 

instancia anterior, el juez, su cónyuge, compañero permanente o 

algunos de sus parientes indicados en el numeral precedente.” 

 

Al tiempo que el artículo 140 del CGP dispone que la causal debe 

manifestarse en tanto se advierta su existencia, lo cual acontece en el caso 

concreto como pasará a explicarse. 

 

De la revisión del expediente digital, se observa a folios 70 a 85 del archivo 

12 la sentencia de tutela proferida el 24 de septiembre de 20191 en la que 

intervine como segundo revisor, participando en la en la Sala de Decisión y 

en la deliberación del asunto; comprometiendo mi criterio sobre la 

                                                 
1 Radicado 05001 22 03 000 2019 00452 00. M.P. Martín Agudelo Ramírez. 
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configuración de un defecto fáctico que determinó la orden de proferir 

nuevamente sentencia de segunda instancia. 

 

Providencia confirmada por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema 

de Justicia en sentencia del 7 de noviembre de 2019; orden que se enfiló en 

el proferimiento de la sentencia que hoy es reprochada mediante el recurso 

extraordinario de revisión. 

 

Por ello, comparto las mismas consideraciones formuladas por los 

Magistrados Martín Agudelo Ramírez y José Omar Bohórquez Vidueñas 

para separarse del conocimiento del asunto por cuanto en su momento, 

como integrante de la Sala Primera de Decisión, fui partícipe de la decisión 

que vicia la imparcialidad de cara al recurso de revisión. 

 

Obsérvese que la norma en cita dispone que la causal se configura cuando 

se ha conocido de la actuación en instancia anterior, si bien la acción de 

tutela no tiene estrictamente el carácter de tal, lo considerado en ella es la 

base para los argumentos que sustentan el recurso extraordinario de 

revisión. 

 

En conclusión, los impedimentos presentados por los Magistrados Martín 

Agudelo Ramírez y José Omar Bohórquez Vidueñas tiene la misma 

estructura del que formulo por conocer con anterioridad del asunto que es 

fundamento del recurso extraordinario de revisión; por ello se ordenará la 

remisión del expediente al Magistrado Serio Raúl Cardoso González para 

que proceda con la recomposición de la Sala Civil que decidirá de forma 

conjunta los tres impedimentos. 
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En mérito de lo expuesto, LA SALA SEGUNDA UNITARIA DE 

DECISIÓN CIVIL 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Abstenerme de integrar la Sala de Decisión Civil que fue 

convocada por el Magistrado Sergio Raúl Cardoso González para calificar 

los impedimentos de los Magistrados Martín Agudelo Ramírez y José 

Omar Bohórquez Vidueñas como integrantes de la Sala Primera de 

Decisión Civil. 

 

SEGUNDO: Formular impedimento como Magistrado que sigue en turno, 

al estructurarse la causal contemplada en el numeral 2 del artículo 141 del 

CGP. 

 

TERCERO: Remitir el expediente al Magistrado Serio Raúl Cardoso 

González para que proceda con la recomposición de la Sala de Decisión 

Civil. 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS Y ELECTRÓNICAMENTE. 

      

RICARDO LEÓN CARVAJAL MARTÍNEZ 

Magistrado 

 

 

 


